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La consulta plantea determinadas cuestiones relacionadas con el acceso 

por el consultante a los datos contenidos en los Libros Eclesiásticos de una 
determinada Parroquia, referidos a los años 1737 a 1856, habida cuenta de 
que el interesado ha sido informado por el Arzobispado acerca de la aplicación 
a dichos libros de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de datos de Carácter Personal. 

 
Como cuestión previa, debe recordarse que conforme a lo señalado por 

numerosas sentencias de la Audiencia Nacional, la primera de ellas de 10 de 
octubre de 2007, “los Libros de Bautismo, por tanto, en la medida en que 
recogen datos de carácter personal -al menos el nombre y apellidos del 
bautizado y el hecho mismo de su bautismo- con arreglo a criterios 
preestablecidos que permiten su tratamiento, tienen la consideración de fichero 
y están sujetos, en cuanto tales, a la legislación en materia de protección de 
datos”. 

 
En consecuencia, ha de coincidirse con la respuesta dada al consultante 

por el Arzobispado, en el sentido de indicar que les será de aplicación a los 
mencionados Libros lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999. 

 
Dicho lo anterior, el artículo 2.4 del Reglamento de desarrollo de la Ley 

Orgánica 15/1999, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, 
dispone en su primer inciso que “este Reglamento no será de aplicación a los 
datos referidos a personas fallecidas”, debiendo entenderse dicha previsión en 
el sentido de considerar que las normas de protección de datos no son 
aplicables a los fallecidos que han dejado de ser titulares de este derecho 
como consecuencia del fallecimiento, en los términos derivados de la aplicación 
del artículo 32 del Código Civil, toda vez que la personalidad se extingue como 
consecuencia de dicho fallecimiento. 

 
Por otra parte, en cuanto al tratamiento de datos con fines históricos, 

dispone el artículo 9.1 del Reglamento que “no se considerará incompatible, a 
los efectos previstos en el apartado 3 del artículo anterior, el tratamiento de los 
datos de carácter personal con fines históricos, estadísticos o científicos”, 
añadiendo que “para la determinación de los fines a los que se refiere el 
párrafo anterior se estará a la legislación que en cada caso resulte aplicable y, 
en particular, a lo dispuesto en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, Reguladora de la 
función estadística pública, la Ley 16/1985, de 25 junio, del Patrimonio histórico 
español y la Ley 13/1986, de 14 de abril de Fomento y coordinación general de 
la investigación científica y técnica, y sus respectivas disposiciones de 
desarrollo, así como a la normativa autonómica en estas materias”. 
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En este sentido, el artículo 57. 1c) de la Ley 16/1985 establece que “los 

documentos que contengan datos personales de carácter policial, procesal, 
clínico, o de cualquier otra índole que puedan afectar a la seguridad de las 
personas, a su honor, a la intimidad de su vida privada y familiar y a su propia 
imagen, no podrán ser públicamente consultados sin que medie consentimiento 
expreso de los afectados o hasta que haya transcurrido un plazo de 25 años 
desde su muerte si su fecha es conocida o, en otro caso, de 50 años a partir de 
la fecha de los documentos”. 

 
Tomando estas normas en consideración, la legislación de protección de 

datos no impediría el acceso por el consultante a los datos contenidos en los 
Libros Eclesiásticos. 

 
No obstante, debe tenerse en cuenta la especial naturaleza de los 

citados ficheros, resultando de aplicación a los mismos además de las normas 
reguladoras del derecho fundamental a la protección de datos lo dispuesto en 
el Código de Derecho Canónico y los Acuerdos entre el Estado Español y la 
Santa Sede que, entre otras cosas, garantizan la inviolabilidad e integridad de 
los mencionados Libros. Por este motivo, si bien el acceso a los datos a los que 
se hace referencia no puede considerarse contrario a las normas de protección 
de datos, deberá resolverse por la autoridad competente para ello si dicho 
acceso y, en particular, su reproducción en los términos a los que se refiere la 
consulta resulta conforme a las normas a las que acaba de hacerse referencia. 

 


